
FECHA:

UD. ADTVA.: Dirección-Gerencia Hospital Virgen de la Poveda

EXPEDIENTE: A/SUM-005345/2026

CONTRATO:

ASUNTO:

Ctra. del Hospital Km.5

28630 – Villa del Prado (Madrid) 

Tfno: 918-608-000

2.- El licitador SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBERICA S.L. presenta incompleta la declaración
responsable firmada por el apoderado de la empresa consistente en que el producto ofertado cumple toda la
normativa indicada en el PPT, así como las prescripciones técnicas solicitadas en el PPT, ya que no figura la
parte en la que se indica que "se ha realizado la comunicación de comercialización y puesta en servicio y/o
la comunicación para el Registro de Responsables de puesta en el mercado de productos sanitarios de la
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios." Deberá presentar dicha declaración
responsable correctamente cumplimentada.

4 de marzo de 2026

Suministro de mascarillas quirúrgicas para el Hospital Asociado Universitario
Virgen de la Poveda

La mesa de contratación, en su sesión de fecha 20 de febrero de 2026 tras examinar la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a que se refieren los artículos 140 y 141 de la Ley
9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), del contrato titulado "Suministro de mascarillas quirúrgicas
para el Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda" ha observado que en la misma existen defectos
u omisiones subsanables.

23:59 horas del día 06 de marzo de 2026

Subsanación de defectos u omisiones de la documentación acreditativa
del cumplimiento de los requisitos previos presentada por los licitadores

Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, se acordará la
exclusión del procedimiento.

En Villa del Prado, a la fecha de la firma

El Secretario

Por ello ha acordado solicitar al/los los licitadores que se relacionan que proceda/n a la subsanación o
corrección de los defectos y/u omisiones observados en la documentación presentada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, se inserta el presente anuncio en el perfil de contratante del Portal de la Contratación
Pública de la Comunidad de Madrid, haciéndose constar que se concede un plazo de tres días naturales que
concluye el día:

para que los licitadores los corrijan o subsanen a través del Portal Electrónico de la Comunidad de Madrid
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Ref: 07/598351.9/26
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